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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 23 de marzo de 2023 por la apoderada 
de la demandante, solicitando el emplazamiento del demandado.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 00262 de 2021  
Demandante: LUZ VIVIANA GARCÍA 
Demandado:  DANIEL ANDRÉS BEDOYA 
Fecha Auto:  11 de mayo de 2023.- 
 
SE INCORPORA al expediente la documentación aportada el 23 de marzo de 

2023, por la apoderada demandante, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, SE NIEGA LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO, 

puesto que, como se adujo en auto anterior, fechado 16 de febrero de 2023, el 

enteramiento virtual al que alude la profesional Rocha Rodríguez, al email 

pudan12201@hotmail.com, NO se tuvo en cuenta por no corresponder a la dirección 

electrónica del demandado informada en la demanda 

(eduardo.rojas6055@correo.policia.gov.co), tampoco obra en lo discurrido que se haya 

informado un nuevo canal digital de enteramiento del demandado ni la forma como se 

conoció dicho medio de notificación (Ley 2213 de 2022), así como tampoco autorización 

del despacho para enteral al demandado a un nuevo email.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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